
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220170029000

Para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar  téngase  en  cuenta  que  el
liquidador ALBERTO PELAEZ VILLADA, está aceptando el cargo en el que fue designado.

Por lo anterior, por secretaria compártase en link del presente proceso, con las
advertencias sobre la prohibición de modificación, adición o sustracción de folios.

Igualmente, se le requiere para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto
admisorio de fecha 13 de julio de 2017, en lo relativo a su cargo. (pág. 70)

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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